
 
. 
 
 
 

PROGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 
 

MUY BUENAS TARDES DIGNAS AUTORIDADES, AQUI PRESENTES,   PUEBLO EN 
GENERAL,   DAMOS INICIO AL PROGRAMA DE RENDICION DE CUENTAS DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL SANTA RUFINA  
PERIODO 2025 
 

La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual quienes 

toman decisiones sobre la gestión de lo público, cumplen su deber y 

responsabilidad de explicar, dar a conocer o responder a la 

ciudadanía sobre el manejo de lo público y sus resultados. 
La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 
11, de la obligación de rendir cuentas prevé que: “Tienen la obligación de rendir 
cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales 
de empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 
públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la 
responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones 

 
 

1. Himno Nacional del Ecuador. 
 

2. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Santos Doroteo Pogo 
Camacho VICEPRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL SANTA 
RUFINA. 

            “La transparencia fortalece la confianza ciudadana.” 

 
3. Informe de rendición de cuentas  a cargo de la Sra. Elizabeth del 

Carmen Román Guerrero PRESIDENTA DEL GAD PQ Santa 
Rufina. 
“Rendir cuentas es un compromiso con la comunidad.” 

 
4. Intervención de Rendición de Cuentas de  los señores VOCALES 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Santa 
Rufina. 
- Intervención de Elizabeth Román PRESIDENTA DEL GAD 

Parroquial 
“Informar a la ciudadanía es parte de nuestro deber institucional.” 
 
 
 
 

 



 Sr. Santos Doroteo Pogo Camacho – delegado de la comisión 
de obras públicas. 
“Trabajamos con responsabilidad, honestidad y participación.” 

 
 Sr. Vicente Abiatar Guarnizo Vargas – delegado de la comisión 

socio cultural y deportiva y atención a grupos vulnerables 
                  “La participación ciudadana impulsa una mejor gestión.” 

 
 Sr. Ángel Arnoldo Armijos Espinoza – delegado de la comisión 

de medio ambiente y económico productivo 
                 “Seguiremos trabajando por el desarrollo de nuestra comunidad.” 
 

 
5. Intervención de la asamblea. 

 
6. Clausura. 


